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Medellín, 13 de Octubre de   2023 

 

Señor   

JUEZ 6 CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín. 

 

REF:  DEMANDA DE RENDICION DE CUENTAS 

DTE: LUIS CARLOS ORTIZ RAMIREZ 

DDA: FLOR MARIA TABARES DE ORTIZ  

RDO: 2022 -00845 

Asunto: ALEGACIONES 

 

Como apoderada de la parte demandante en el proceso de la referencia, 

por medio del presente escrito, me permito presentar mis alegaciones 

para que sean tenidas en cuenta al momento de proferir la decisión. 

Cuando existe una comunidad como la que se generó entre mi 

representado el demandante, señor LUIS CARLOS ORTIZ RAMIREZ y 

la demandada,  señora FLOR MARIA TABARES DE ORTIZ, donde por 

los vínculos de familiaridad entre las partes, se tenía una confianza 

hacia ella, ya que esta era la cuñada, pues era la esposa de uno de sus 

hermanos, quien era comunero  y con el antecedente que cuando se 

tuvo la comunidad entre los tres hermanos, no hubo ningún problema y 

siempre se respetaron los acuerdos y se repartieron los frutos civiles, 

mi representado siempre confió en la buena fe y trasparencia de su  

cuñada y comunera, la señora  FLOR MARIA TABARES DE ORTIZ, no 

se toman las precauciones de formalizar los asuntos que se tratan entre 

familia. 
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Desafortunadamente  el comportamiento de la comunera señora FLOR 

MARIA TABARES DE ORTIZ, no fue acorde con la buena fe y 

trasparencia con que ha actuado mi representado y por ello, el señor 

LUIS CARLOS ORTIZ RAMIREZ, se ve obligado acudir a la protección 

de la justicia para hacer efectivos sus derechos como comunero, lo que 

no ha  logrado mi representado, obtener directamente de  la demandada 

a pesar de los esfuerzos que ha realizado para que se respete y se  le 

reconozca lo que legalmente le corresponde, pues han sido muchos los 

intentos antes de demandar, como innumerables llamadas, visitas, dos 

citaciones a audiencia de conciliación, demanda de división material que 

no se ha logrado terminar después de 3 años de estar tramitándose, 

donde se la ha ofrecido venderle el derecho de mi representado y 

tampoco ha aceptado por un precio justo, pues solo se ha aprovechado 

de la condición  de que  está en la administración del bien y está 

recibiendo los frutos  del mismo, por ello,  y unido a  la congestión judicial 

que hace que los procesos sean más lentos, tanto que  el proceso de 

división material que se tramita en el juzgado 19 Civil Municipal de 

Medellín con el radicado  2020  00592, ese proceso lleva más de tres 

años sin que haya terminado. 

Es evidente la mala fe con la cual actúa la demandada, quien no solo 

no le comparte los frutos civiles del inmueble como es su obligación 

legal como lo contempla la legislación en sus artículo  2328 del Código 

Civil, inmueble  que está dividido en dos unidades habitacionales 

independientes y se ha arrendado  por varios años y cuyos frutos los  

ha recibido la demandada exclusivamente sin que rinda cuentas, 

durante más de  nueve (9)  años que ha estado ejerciendo la 

administración del inmueble, sin rendir cuentas. 

Se debe tener en cuenta que  la comunidad, lleva implícito la obligación 

de rendir cuentas, porque de lo contrario sería patrocinar el 

incumplimiento de las obligaciones que la ley establece, especialmente 

el artículo  2.326 y 2328 del Código Civil. Estas disposiciones que son 

prevalentes en ningún momento exigen que exista un mandato expreso  

pues de por si  la comunidad lleva consigo un mandato tácito sin que 

tenga que constar en ningún escrito. 
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Basta acreditar que es comunero, que está demostrado con los 

documentos que se acompañaron con la demanda, como lo son la 

escritura y  el certificado de libertad que obra en el expediente, donde 

consta quienes son los condueños del inmueble para establecer la 

obligación de rendir cuentas  a los demás comuneros. 

La señora FLOR MARIA  TABARES ORTIZ, tiene la obligación que 

establece el artículo  2.328 del Código Civil de  dividir  los frutos a 

prorrata  de sus cuotas, y en este caso concreto corresponde a mi 

representado una tercera parte de los mismos, con la demanda se 

aportó dictamen pericial sobre los frutos producidos por los dos 

inmuebles, que si bien figuran con una sola matrícula son dos pisos 

totalmente independientes, los cuales han estado arrendados desde 

hace más de 9 años cuando compró la señora FLOR MARIA TABARES 

DE ORTIZ los derechos a  GABRIEL ANGEL  ORTIZ RAMIREZ Y 

JAIRO DE JESUS  ORTIZ RAMIREZ, los  dos hermanos del 

demandante.  

La señora FLOR MARIA TABARES DE ORTIZ  no ha negado,  ni en la 

contestación de la demanda, ni en el interrogatorio de parte  que ha 

estado en la administración del bien, en ningún momento se desconoció 

ese hecho , sólo que actuando de maliciosamente y con el ánimo de 

desconocer los derechos de mi representado, con la pretensión que 

dejó vislumbrar el apoderado de la demanda en sus alegaciones, se 

comportó en el proceso de esa forma sinuosa  y de ahí se explica la 

renuencia que siempre tuvo a tener contacto con el demandante y a 

rendirle cuentas, pues su objetivo era alegar una prescripción, 

pretensión  que  trunco mi representado por las demandas divisoria y 

de rendición de cuentas a las cuales  se vio obligado  a presentar por el 

comportamiento  de la demandada. 

Cuando se habla de rendición de cuentas entre comuneros hay que 

tener en cuenta que tiene otra regulación y  son  otras consideraciones 

que se deben tener presente,  como es la de que  exista dicha 

comunidad entre demandante y demandado, y efectivamente en este 

caso concreto ello ocurrió y está probado, razón por la cual la 
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demandada es la que está obligada a rendirlas y aquí es evidente que 

la demandada está  administrando el bien por lo tanto la señora FLOR 

MARIA TABARES ORTIZ por su calidad de comunera que está probada 

con la prueba documental y que no fue discutida en el proceso la calidad 

de comuneros del demandante y de  la demandada, por ello, debe ser 

obligada por la justicia a rendirlas. 

La señora FLOR MARIA TABARES DE ORTIZ, evidencia su mala fe 

porque a pesar de que   en la misma respuesta  dada a los hechos de 

la demanda, confiesa la calidad de tal y que reconoce que está 

administrando el bien, se comporta en el interrogatorio de una manera 

mendaz al negar los reclamos de su comunero, queriendo desconocer  

sus derechos para como lo dijo el apoderado en su alegaciones, aducir 

una posesión exclusiva para alegar  una prescripción y por ello, de 

seguro  instruida por sus abogados, es que asumió  la posición en este 

proceso de  discutir la obligatoriedad de rendirle cuentas a su comunero, 

es evidente sus  malas intenciones frente al demandante de quererle 

despojar de su derecho que la hace caer en  contradicciones en la 

repuesta al interrogatorio de parte,  con la misma respuesta a los hechos 

de  la demanda; en la respuesta a la demanda reconoce que  tiene la 

guarda y custodia del inmueble, pero en el interrogatorio trata de 

desdibujar todo y se observa en sus respuestas al interrogatorio,  la 

mala fe  y la falta de  veracidad, lo cual es patrocinado por su apoderado, 

pues  pretendían alegar una posesión exclusiva  con la finalidad de 

invocar una pertenencia frente a mi representado.  

Es evidente como consta en la prueba que obra en el expediente, el 

obrar de mala fe  de la demandada , quien con sus mentiras pretende 

desconocerle derechos a mi representado lo que la hace caer en   

contradicciones, lo cual  es un  indicio  que debe ser tenido en cuenta  

para acoger las pretensiones de la demanda y   revocar la decisión de 

primera instancia, especialmente la referida en que la señora FLOR 

MARIA TABARES ORTIZ   si está obligada a rendir cuentas al señor 

LUIS CARLOS ORTIZ  RAMIREZ. 
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La señora FLOR MARIA TABARES DE ORTIZ,   ni siquiera   atendió la 

citación a la audiencia de conciliación como quedó demostrado en el 

acta que entregó el centro de conciliación donde manifiesta el 

conciliador. “PARTE CONVOCADA: No asiste”, lo cual es un evidente 

indicio en su contra que debe ser tenido en cuenta por el señor Juez al 

momento de fallar.  

Es incuestionable que la demandada obra con una falta de lealtad 

procesal y mala fe que quedó evidenciada desde  antes de la demanda, 

al no atender a los llamados del demandante que esté le hacía  

directamente y si bien la mala  fe debe probarse analizando la actitud 

de la señora FlOR MARIA TABARES DE ORTIZ  por la no asistencia a 

las audiencias, llamados, visitas que le realizaba en señor LUIS 

CARLOS ORTIZ RAMIREZ, buscando ocultarse de cualquier 

interacción con su comunero, quería forzar a mi representado a desistir 

de reclamar sus derechos y así aprovechar ella para  adueñarse de su 

derecho alegando que estaban poseyendo el bien inmueble y que el 

comunero, o sea el demandante, no estaba interesado en su parte lo 

que es totalmente falso y erróneo porque las pruebas y el deseo del 

señor LUIS CARLOS ORTIZ RAMIREZ  de solucionar  todo   de forma 

clara y sin tener que llegar a procesos civiles, demuestran lo contrario y 

desafortunadamente por el comportamiento de la demandada, no se ha 

podido solucionar, existiendo voluntad de  parte de ella se hubiese 

podido  lograr.   

La demandada no  ha tenido voluntad de solucionar el conflicto ni 

siquiera  a través de los centros de conciliación a los  cuales fue citada, 

al último que se le citó, ni siquiera compareció, ni se excusó;  se 

evidencia su mala fe también en  las contradicciones en que  incurrió en 

las  respuestas dadas   al contestar la demanda, con las respuestas 

dadas en el interrogatorio de parte donde se observa que estaba bien 

instruida por su abogado para que respondiera con evasivas como lo 

hizo , lo que demuestra un irrespeto a la justicia, así como ha irrespetado 

a su comunero mi representado el señor  LUIS CARLOS ORTIZ 

RAMÍREZ. 
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Como la realidad es que la demandada  reconoce que tiene la guarda y 

custodia del inmueble y si la tiene  y como está demostrado con la 

documentación acompañada con la demanda  escritura y certificado de 

libertad que son condueños, asunto que no es desconocido,  ni se 

discutido por la demandada, existe la obligatoriedad legal  de rendir 

cuentas por parte de la señora FLOR MARIA TABARES DE ORTIZ. 

Por todo lo expuesto y atendiendo a lo dispuesto en las disposiciones 

legales y en la jurisprudencia sírvase revocar la decisión de primera 

instancia y en cambio ordenar a la demandada señora FLOR AMRIA 

TABARES DE ORTIZ, rendir cuentas a su comunero el señor LUIS 

CARLOS ORTIZ RAMIREZ  y condenar severamente a la demandada 

en costas por su temeridad y mala fe. 

SOLICITUD DE PRUEBAS: 

Como quiera que no fueron  tenidas en cuenta y no fueron practicadas 

en primera instancia y atendiendo al comportamiento procesal asumido 

por la demandada y que  es deber de los señores jueces impedir que 

sea burlada  la justicia, solicito comedidamente se sirva decretar y 

practicar las siguientes pruebas que fueron solicitadas en la primera 

instancia al contestar las excepciones propuestas por la demandada.  

DOCUMENTAL 

1. Documento de arrendamiento entre el Señor ADOLFO DE JESÚS 

ORTIZ HENAO y la señora MARGARÍA JULIANA GAVIRIA 

ARIAS del 12 de diciembre de 2013 

 

2. Contrato de arrendamiento del 16 de enero del 2014 entre Adolfo 

Ortiz y Cristina Bedoya. 

 

3. Contrato de promesa de compraventa del Señor JUAN PABLO 

ORTIZ TABARES con fecha 15 de mayo de 2014. 
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4. Recibos de arrendamiento del Señor PABLO ORTIZ TABARES 

con fecha del 2014 y 2015. 

 

 

5. Contrato de arrendamiento #016415 del 21 de junio del 2014 con 

MARGARITA JULIANA GAVIRIA ARIAS y JUAN PABLO ORTIZ 

TABARES. 

 

6. Citación de audiencia de conciliación de la personería de Medellín 

con fecha del 06 de febrero del 2018 a la señora FLOR MARÍA 

TABARES DE ORTIZ. 

 

7. Constancia de no acuerdo en la audiencia de conciliación de la 

personería de Medellín con el señor JHON FREDY ORTIZ 

TABARES en representación de su señora madre FLOR MARÍA 

TABARES DE ORTIZ con fecha del 20 de febrero de 2018.  

 

Sírvase tener como prueba testimonial las siguientes personas, quienes 

declararán sobre la condición que asumía la demandada señor FLOR 

MARIA TABAREZ DE ORTIZ  que la hace estar en la obligación de 

rendir cuentas  al demandante, LUIS CARLOS ORTIZ RAMIREZ.   

TESTIMONIAL. 

ADOLFO DE JESÚS ORTIZ HENAO 

C.C. 98532034 

Dir: Calle 42 sur Cr 75 B -27 Medellín 

Cel: 3199998262 

Correo: adolfo2022ortiz@gmail.com  

mailto:adolfo2022ortiz@gmail.com
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Declara sobre la administración del inmueble que paso del señor Adolfo 

Ortiz a la demanda la señora Flor Maria y sobre los frutos civiles que 

produce el inmueble. 

SOCORRO DE JESÚS QUICENO ZAPATA 

C.C.43453678 

Dir: Calle 39 sur #80-08 interior 201 Medellín 

Cel: 3117407885 

Correo: No maneja 

Declara sobre la administración del inmueble que paso del señor Adolfo 

Ortiz a la demanda la señora Flor Maria y sobre los frutos civiles que 

produce el inmueble. 

MARÍA CECILIA JARAMILLO GARCÉS 

C.C. 42769796 

Dir: Calle 39 sur #80-20 Medellín 

Cel: 3226515007 

Correo: No maneja 

Declara sobre la administración del inmueble que paso del señor Adolfo 

Ortiz a la demanda la señora Flor Maria y sobre los frutos civiles que 

produce el inmueble. 

 

Atentamente, 

 
 
BERTA LUCIA OSPINA RUA 
T. P. 44.640 del C.S. de la J.  
C.C. 43´036.500 
Correo: luciaboga62@hotmail.com  

mailto:luciaboga62@hotmail.com
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